
Nacarino Nevado, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de 
inadmisibilidad planteadas por el Abogado del Estado v deses
timamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
don Valentín Nacarino Nevado, en su propio nombre v derecho, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de >3 de enero 
de 1981 dictada en el expediente administrativo a que se refieren 
estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a dere
cho, y no hacemoi expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de 'a cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. Er.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario.

12055 ORDEN 111/00396/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Consuelo Capuz Boni
lla, viuda de don Bernardo Lafarga García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Naciónal, entre partes, de una, como demandante, doña Con
suelo Capuz Bonilla, viuda de don Bernardo Lafarga, quien 
postula por sí misma, v de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones, del Ministerio de Defensa de 22 de 
noviembre v 29 de diciembre de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de 
inadmisibilidad planteadas por el Abogado del Estado y deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Consuelo Capuz Bonilla, viuda de don Bernardo Lafarga 
Cargia, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de noviembre y 29 de diciembre 
de 1982 dictadas en el expediente administrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resoluciones que declaramos conforme 
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que me 
confiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario.

12056 ORDEN 111/10001/1984, de 8 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Paz Estepa Ro
dríguez, viuda de don Samuel Luis Sanz Ciria, 
Caballero mutilado permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Ma
ría Paz Estepa Rodríguez, quien postula por si misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Consejo Supremo de Justicia Militar de IB de noviem
bre de 1980 y 1 de abril de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 21 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por doña 
María Paz Estepa Rodríguez contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
16 de noviembre de 1980 y 1 de abril de 1981, que declaramos 
nulas, y disponemos que citada Sala de Gobierno debe pro
ceder al señalamiento de pensión por haberes pasivos que 
corresponda a la recurrente como viuda del Caballero mutilado 
permanente don Samuel Luis Sanz Ciria, todo ello sin hacer 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y'firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido. en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1964.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

12057 ORDEN 111/10002/1984, de 8 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con techa 20 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la «Compañía Sevillana 
de Electricidad».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, la «Compañía Se
villana de Electricidad», quien postula por si misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Admi
nistración General del Estado, sobre anulación de la resolu
ción del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con 
fecha 20 de Septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 407.965, promovido por el Procurador señor 
Gandarillas, en nombre y representación de "Sevillana de Elec
tricidad, S. A.’’, contra la Administración General del Estado 
sobre anulación de la resolución del Ministerio de Defensa 
de 28 de agosto de 1978 (expediente 756/78), debemos anularla 
en el particular que deniega la reclamación de daños y per
juicios, y, en consecuencia, declaramos el derecho de la Socie
dad actora a ser indemnizada por el Estado (Ministerio de 
Defensa) en la cantidad de 469 330 pesetas, importe del daño, 
así como el abono de los intereses legales procedentes, al am
paro de lo dispuesto en el articulo 021 bis de la Ley de Enjui-, 
ciamiento Civil en relación con lo también preceptuado en los 
artículos 105, 8, de la Ley Jurisdiccional, y artículos 38, 2 y 
45 de la Ley de 4 de enero de 1977; condenando expresamente 
a la Administración demandada a adoptar cuantas medidas 
sean precisas para hacer efectivas a la Sociedad actora las 
cantidades dichas (deuda principal más intereses). Todo ello 
sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección. Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora dé la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1964.—P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

12058 ORDEN 111/10003/1984, de 8 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con 
fecha 19 de diciembre de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
Añorbe Sádaba, Teniente Coronel de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, entre partes, 
de una, como demandante, don José Añorbe Sádaba, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis-



tración Publica representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución de la Jefatura del Estado Mayor 
del Ejército de 17 de marzo 'de 1983. se ha dictado sentencia 
con fecha 19 de diciembre de 1983. cuya parte dispositiva es 
como Sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso admi
nistrativo número 278/1983, a que este pronunciamiento se con 
trae, promovido por don José Añorbe Sádaba, contra la Ad
ministración General del Estado, declaramos la conformidad 
con el ordenamiento juridico de la resolución de la Jefatura 
del Estado Mayor del Ejército de 17 de marzo de 1983, desesti- 
matoria de la reclamación formulada por el mismo recurrente 
ante la Secretaria General Técnica de la Escuela Superior del 
Ejército de 14 de diciembre de 1982, por la que se denegó la 
concesión del derecho a percibir, como participante en el 
XXII Curso de Especialización Logística, el 70 por 100 de las 
dietas en vigor. Sin hacer expresa imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de Ta Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

12059 ORDEN 111/00448/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Heliodoro Marquina 
Barrena, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Heliodoro 
Marquina Barrena, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 de febrero y 7 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Heliodoro Marquina Ba 
rrena, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de 
febrero y 7 de abrü de 1981, debemos deciara’r y'declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can 
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítese testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se ufré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1950 yen uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1962. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de

Guerra por la Patria.

12060 ORDEN 111/00449/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Elíseo Novo Falcón, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au

diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Elíseo Novo Falcón, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Minislerio de Defensa de 23 de enero y 30 de julio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya 
parie dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Elíseo Novo Falcón, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 30 de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente, el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5,1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de ¡a Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

12061 ORDEN 111/00450/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Pascual Pemán 
Rubí, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso conlencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Pascual Pemán Rubí, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 25 de marzo de 1980, 
se ha dictado sentencia con echa 4 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Pascual Pemán Rubí, re
presentado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra re6oluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero 
y 25 de marzo de 1980. debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
ha6ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al ¿ego de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.


